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Proceso : GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicado : 680014003004-2023-00713-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente solicitud 
iniciada por el Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO como apoderado judicial de 
CONFIRMEZA S.A.S., en contra de MARCELINO BALAGUERA CONTRERAS 
señalando que fue subsanada. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 01 de 
diciembre de 2023. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 16 de noviembre de 2023, el cual se notificó por estados el 17 de 
octubre del mismo año, concediéndose al ejecutante el término de cinco (5) días 
para subsanarla, en auto inadmisorio se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 
“Deberá allegar el certificado de libertad y tradición del vehículo de PLACAS LTZ-
933. 

 
La parte actora en su escrito de subsanación, frente a lo solicitado por el despacho 
aportó el certificado de libertad y tradición del vehículo de placas LTZ-933, no 
obstante, para sorpresa del despacho el mismo no cuenta con la limitación al 
dominio. 
 

 
 
 
Téngase a bien considerar que, al ser una garantía mobiliaria la misma debió 
registrarse y aparecer en dicho documento, el cual es el único documento idóneo 
que determina la propiedad del bien mueble, dado que el vehículo es un bien mueble 
sujeto a registro, ahora bien, no entiende el despacho las razones por las cuales no 
aparece el registro de la prenda en dicho documento, puesto que en la tarjeta de 
propiedad y el RUNT si aparece dicho gravamen. 
 

 
 
De lo anterior se evidencia la improcedencia de dar la orden de aprehensión, en 
virtud a que no encuentra ninguna limitación a la propiedad registrada, como se 
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indicó líneas arriba. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud formulada por el Dr. JOSE WILSON 
PATIÑO FORERO como apoderado judicial de CONFIRMEZA S.A.S., en contra de 
MARCELINO BALAGUERA CONTRERAS, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de conformidad con los protocolos 
señalados para el expediente digital. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar 
la demanda y para celeridad de la actuación debe presentar como anexo copia del 
presente auto, con el fin de que la Oficina Judicial la someta a reparto entre todos 
los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
 
/KJPI 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 164 hoy 04 DE DICIEMBRE 
DE 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del 
mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
SECRETARIO  
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